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Sección de Juventud y Deportes (Deportes)
NIF: P0200000H

OBJETO: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA ESPECÍFICA DE SUBVENCIONES CON
DESTINO A CLUBES Y FEDERACIONES DE LA PROVINCIA DE ALBACETE PARA LA
ORGANIZACIÓN  DE  EVENTOS  DEPORTIVOS  DE  CARÁCTER  EXTRAORDINARIO
DURANTE 2017 (Expte. SEGEX Nº 15191Z).  Vista la propuesta de resolución de la Comisión
Valoradora reunida el día 21 de noviembre de 2017, conforme a lo establecido en la base 4ª de la
Ordenanza reguladora de las Bases de ayudas de la  convocatoria  de referencia,  la  propuesta de
resolución para fiscalización número 795 de la Sección de Juventud y Deportes, el informe técnico
de  distribución  emitido  el 21/11/2017,  así  como  la  fiscalización  favorable  de  la  Intervención
General de Fondos Provinciales.

RESOLUCIÓN: Esta Presidencia dispone:

PRIMERO.- Conceder, de conformidad con la  valoración efectuada, 51 ayudas económicas por
importe total de 19.330,00 € (DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA EUROS), con cargo
a la partida presupuestaria 830.341.480.16 “Convocatoria Clubes Eventos Extraordinarios”.

 SOL ENTIDAD  CIF  FINALIDAD  SUBV.

17969 CLUB DE BALONCESTO 
VILLARROBLEDO G02167161 ENCUENTRO DE SELECCIONES PROVINCIALES DE 

CASTILLA-LA MANCHA EN VILLARROBLEDO 240,00 €

18068
FEDERACION DE 
TRIATLON DE CASTILLA
LA MANCHA

V02359701 CAMPEONATO DE ESPAÑA DE TRIATLÓN DE 
AUTONOMÍAS Y EDAD ESCOLAR 310,00 €

18082 C.D. POLIDEPORTIVO 
ATLETAS RODENSES G02401743 MILLA URBANA " MEMORIAL JUAN JOSÉ LOZANO 

JAREÑO" 340,00 €

18089 CLUB DEPORTIVO BTT 
GUADALIMAR G02493617 VIII MARCHA BTT VILLAVERDE DE GUADALIMAR 460,00 €

18099
CLUB DPVO ELEM SALA
DE ARMAS DE 
ALBACETE

G02371334 I TROFEO SAN JUAN DE ESGRIMA 240,00 €

18122 CLUB DEPORTIVO 
SEGURA SPORT G02579142 DESAFIO CALAR DEL MUNDO DE TRAIL 180,00 €

18130 CD ATLETISMO 
TARAZONA G02340131 PRIMER DUATLON CROSS DE TARAZONA DE LA 

MANCHA 220,00 €

18169 CLUB DEPORTIVO 
BASICO 'SAN GINES' G02327724 V TORNEO NACIONAL DE FÚTBOL SALA FEMENINO 310,00 €
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Sección de Juventud y Deportes (Deportes)
NIF: P0200000H

 SOL ENTIDAD  CIF  FINALIDAD  SUBV.

18189
CLUB DEPORTIVO 
ELEMENTAL 
EXCALIBUR

G02536712 VI OPEN INTERNACIONAL DE AJEDREZ "CIUDAD DE 
ALBACETE" 300,00 €

18194
CD NATACION 
SINCRONIZADA 
ALBACETE

G02392116 EVENTO NATACION SINCRONIZADA PARA LA FERIA 
DE ALBACETE 220,00 €

18218 CLUB ATLETISMO "LA 
CAÑADA-LA RODA" G02306124 XV MEDIA MARATÓN VILLA DE LA RODA Y 

CARRERA 10+1 POR LA IGUALDAD 570,00 €

18221

CLUB DEPORTIVO 
ELEMENTAL 
ATLETISMO EL 
SALOBRAL

G02481828 X CARRERA POP DEL SALOBRAL 480,00 €

18226 CLUB DEPORTIVO PEÑA 
CICLISTA ALBACETE V02463115 PRUEBA CICLODEPORTIVA SALVA GALLARDO, 

CIUDAD DE ALBACETE. 300,00 €

18270
FEDERACION DE 
FUTBOL DE CASTILLA 
LA MANCHA

V16024341
XII TORNEO REGIONAL DE SELECC.PROV.F-11 SUB-
16 Y VII ENCUENTRO SELECC.PROV.SUB-12 F-8 
MASCULINO Y FEMENINO

290,00 €

18271 CD CLUB NATACION 
ALMANSA G02153302 XX EDICIÓN “MEMORIAL TONI CUENCA” 360,00 €

18272 FIGHT CLUB ALBACETE G02540516 VELADA DE BOXEO INTERNACIONAL + JUAN 
SALMERÓN 290,00 €

18283
CLUB POLIDEPORTIVO 
27 DE AGOSTO DE 
MADRIGUERAS

G02057784 CARRERA POPULAR DIEZ MILLAS 600,00 €

18287 CLUB DEPORTIVO JUDO 
CASAS IBAÑEZ G02348076  18º TROFEO CIUDAD DE CASAS-IBAÑEZ 350,00 €

18295
CLUB DEPORTIVO 'PEÑA
CICLISTA LA 
MANCHUELA'

G02433100 XI IRONMANCHUELA BTT 450,00 €

18297
CLUB DEPORTIVO 
ELEMENTAL MTB 
MADRIGUERAS

G02430221 MARCHA BTT VALLE DEL JUCAR, DIA DE LA BICI 520,00 €

18298 C.D.E. ESCUELA DE 
BALONCESTO LA RODA G02311967 TORNEO INTERNACIONAL MINIBASKET MARCA 

VILLA DE LA RODA 340,00 €
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Sección de Juventud y Deportes (Deportes)
NIF: P0200000H

 SOL ENTIDAD  CIF  FINALIDAD  SUBV.

18301 CD CICLISTA HELLIN 
CIUDAD DEL TAMBOR G02463925 XI MARCHA BTT HELLIN CIUDAD DEL TAMBOR 460,00 €

18308
CDE CLUB AJEDREZ 
POLIDEPORTIVO LA 
RODA

G02568889 44 TORNEO INTERNACIONAL DE AJEDREZ DE LA 
RODA 340,00 €

18322 CLUB ATLETISMO EL 
PINAR VILLARROBLEDO G02357580

XIII MEDIA MARATÓN CIUDAD DE VILLARROBLEDO
Y X CARRERA DE LA MUJER Y I CARRERA DE 
INICIACIÓN

560,00 €

18330
CENTRO 
EXCURSIONISTA DE 
ALBACETE

G02015378 MARCHA NERPIO -ALCARAZ 320,00 €

18353 CLUB DEPORTIVO LOS 
QUINTOS G02467017 XI CARRERA BTT 470,00 €

18370 CLUB DEPORTIVO 
VILLAVERDE TRAIL G02555894 VI CARRERA POPULAR Y II TRAIL POPULAR 

VILLAVERDE DE GUADALIMAR 460,00 €

18373
ESCUELA DE FUTBOL 
UNION DEPORTIVA 
ALBACER

V02057131 XIX TORNEO MEMORIAL JOSE COPETE 260,00 €

18414 CD BALONCESTO CP LA 
RODA G02578755 IV TORNEO NACIONAL DE MINIBASKET FEMENINO 

"RODANOBLE" 400,00 €

18418 CLUB DEPORTIVO 'JUDO
ALMANSA' G02560209 5º TROFEO CIUDAD DE ALMANSA DE JUDO 310,00 €

18439 CDE ROBLE-BIKE G02336386 XII MARATÓN BTT VILLARROBLEDO 440,00 €

18486
CLUB DEPORTIVO 
BASICO BTT VOY 
SOBRAO LA RODA

G02481877 CARRERA BTT VILLA DE LA RODA 550,00 €

18487 PEÑA MOUNTAIN BIKE 
DE CAUDETE G02201960 MARCHA CICLOTURISTA BTT LA INMORTAL 560,00 €

18488 CLUB TRIATLON 
CAUDETE G02498392 PRUEBA DE TRIATLÓN POPULAR Y CAMPEONATO 

REGIONAL 250,00 €
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Sección de Juventud y Deportes (Deportes)
NIF: P0200000H

 SOL ENTIDAD  CIF  FINALIDAD  SUBV.

18489
'CLUB DE ATLETISMO 
TRES LEGUAS 
VILLAMALEA'

G02371516 CARRERA TRES LEGUAS DE VILLAMALEA 570,00 €

18495 CD TIRO CON ARCO 
FUENTEALAMO G02388254 IX TROFEO DE TIRO CON ARCO "VILLA DE 

FUENTEALAMO"- 1º POSTAL SALA 2018. 330,00 €

18496 CLUB DEPORTIVO 
VILLAVERDE TRAIL G02555894 VERTICAL TRAIL LA SARGA 2017 350,00 €

18499 CLUB DEPORTIVO 
NATACION ALBASIT G02040152 CAMPEONATO DE ESPAÑA ALEVIN, INFANTIL Y 

CADETE 320,00 €

18500 CLUB DEPORTIVO 'CLUB
CICLISTA ONTURENSE' G02129989 64 GRAN PREMIO PRIMAVERA ONTUR 350,00 €

18515 CLUB AJEDRECISTICO 
DE ALMANSA G02104719 XII TORNEO DE PROMOCIÓN AL AJEDREZ 320,00 €

18519

FEDERACION 
TERRITORIAL DE 
BALONCESTO CASTILLA
LA MANCHA

G13035795 FASE FINAL REGIONAL CLM 2017 JUNIOR FEMENINO
ALBACETE 270,00 €

18524 CLUB ATLETISMO ADGC
ALBACETE G02541969 2º CARRERA POPULAR VIRGEN DEL PILAR 290,00 €

18530 CD CLUB CICLISTA BTT 
LA CEJA G02496636 CARRERA BTT EN VILLAMALEA 570,00 €

18533
CLUB DEPORTIVO 
BRINKACEQUIAS 
ELCHE DE LA SIERRA

G02526663 PRUEBA DEPORTIVA "III SEGURA TRAIL" DE ELCHE 
DE LA SIERRA 330,00 €

18540
CLUB DE ATLETISMO 
CAUDETE ANTONIO 
AMOROS

G02101400 XXXVII CROSS ANTONIO AMORÓS DE CAUDETE 460,00 €

18545
CD ASOCIACION 
POLICIA LOCAL 
ALBACETE (ADPLA)

G02296002 XV CROSS POPULAR MEMORIAL MIGUEL SALCEDO 240,00 €

18563 CLUB DEPORTIVO 
AJEDREZ CAPABLANCA G02204964 TORNEO RAPIDO “VIRGEN DEL ROSARIO” 330,00 €

18577 PEÑA CICLISTA EL 
CACHO G02104438 PRUEBA BTT CIRCUITO PROVINCIAL 440,00 €



FIRMADO POR:

EL
 P

RE
SI

DE
NT

E
SA

NT
IA

GO
 C

AB
AÑ

ER
O 

M
AS

IP

Hash SHA256:
YVA36waNnFhqQNM
ZWdPkvvBNv/iVMuYi
e02oWqMdDTY=

Decreto Nº3106 de 27/11/2017 - DIPUTACIÓN DE ALBACETE

Documento firmado electrónicamente por los firmantes indicados en el margen izquierdo.
Puede verificar su autenticidad en la dirección https://eadmin.dipualba.es/csv/ Código seguro de verificación: P4RKYD-47U9N7NM Pág. 5 de 6

 

Sección de Juventud y Deportes (Deportes)
NIF: P0200000H

 SOL ENTIDAD  CIF  FINALIDAD  SUBV.

18602 CLUB DEPORTIVO BTT 
RIÓPAR G02386332 XIII MARCHA  BTT CALARES DEL RIO MUNDO 630,00 €

18704 CLUB DEPORTIVO 
ALCALA DEL JUCAR G02259455 COPA INTERPROVINCIAL DE PELOTA MANO 2017- 

ALCALÁ DEL JÚCAR 300,00 €

18707
CLUB DEPORTIVO 
ELEMENTAL BTT LA 
VEGALLERA

G02547033 MARCHA BTT LA VEGALLERA 480,00 €

SEGUNDO.- Desestimar 19 solicitudes, por los motivos que a continuación se indican:

- Por no subsanar adecuadamente en tiempo y forma según la documentación requerida en el
artículo 2 “Requisitos” y el artículo 4 “Criterios de valoración de solicitudes”, no siendo posible su
valoración y ponderación, se desestima la solicitud nº 18465 correspondiente a la Peña Ciclista El
Cacho.

- Por no ser objeto de la convocatoria, según el artículo 1 de la misma:

18109     AYUNTAMIENTO DE FUENTEALBILLA.
18157     ALBERTO MEDINA MOLLA.
18193     AYUNTAMIENTO DE POZO CAÑADA.
18344     AYUNTAMIENTO DE CASAS DE VES.
18532     JOSÉ ALFONSO GARRIDO GARRIDO.
18571     EVENTOS Y COMIDAS SOCIEDAD CIVIL EN REPRESENTACIÓN DE CD EYC SPORT.
18572     EVENTOS Y COMIDAS SOCIEDAD CIVIL EN REPRESENTACIÓN DE CD EYC SPORT.
18574     EVENTOS Y COMIDAS SOCIEDAD CIVIL EN REPRESENTACIÓN DE CD EYC SPORT.

-  Por  no  considerarse  evento  deportivo  según  lo  establecido  en  el  artículo  4  de  la
convocatoria, se desestima la solicitud 18562 del Club Deportivo Jóvenes Atletas de Villarrobledo.

- Por haber formulado más de una petición, debiendo tenerse en cuenta sólo la última 
solicitud registrada, según el artículo 3:

18064     CLUB DEPORTIVO SALA DE ARMAS DE ALBACETE.
18075     CLUB DEPORTIVO PEÑA CICLISTA ALBACETE.
18269     FIGHT CLUB ALBACETE.

- Por tener suscrito Convenio de colaboración con la Diputación, según lo establecido en la 
base primera de la Ordenanza reguladora de la convocatoria:

18047     AMIAB
18257     ADEVA
18591     FEDERACIÓN DE DEPORTES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL DE 

CASTILLA-LA MANCHA (FECAM).

- Por formular dos solicitudes para un mismo evento: se desestima la solicitud nº 18248,
correspondiente  al  Club  Deportivo  Zona  Triatlón,  al  haber  solicitado  para  el  mismo  evento  la
Federación de Triatlón de Castilla-La Mancha, y entender que la responsabilidad de su organización
recae en dicha Federación.
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Sección de Juventud y Deportes (Deportes)
NIF: P0200000H

- Por tratarse de participación en un evento y no organización del mismo, se destima la
solicitud  nº  18514  correspondiente  a  la  Asociación  Deportiva  Baloncesto  Hellín,  tal  y  como
establece el artículo 1 de la convocatoria.

- Por tratarse de una petición cuyo evento ya se ha atendido en la convocatoria de eventos
Ayuntamientos, se desestima la solicitud nº 18705 correspondiente al Club Deportivo Pelotaris de la
Ribera de Cubas, según el artículo 2 de la convocatoria.

TERCERO.-  Requerir  a  los  solicitantes/beneficiarios no  incluidos  en las  relaciones  de ayudas
concedidas  del  apartado  1º  anterior,  y  que  no  se  hallan  al  corriente  de  cumplimiento  de  sus
obligaciones  tributarias  y/o  de  Seguridad  Social,  la  subsanación  de  tales  circunstancias,  de
conformidad con lo previsto en el artículo 2 de la convocatoria. A tales efectos, se ha notificado a
los interesados de manera individualizada el incumplimiento detectado, concediéndoles un plazo de
10 días hábiles para la subsanación correspondiente. Una vez solventado dicho incumplimiento, se
resolverán las ayudas que hubieran quedado pendientes mediante un nuevo Decreto o Resolución
Presidencial. 

CUARTO.-  El abono de la ayuda concedida se efectuará, conforme determina el artículo 6 de la
convocatoria,  previa la  oportuna justificación de gastos y acreditación de pago  de los mismos,
mediante  el  modelo  de  formulario  electrónico  “cuenta  justificativa  simplificada”.  La  citada
justificación de gastos deberá realizarse hasta el día 15 de diciembre de 2017, estando el período
de facturación comprendido entre el 15 de diciembre de 2016 y el 15 de diciembre de 2017,
conforme a lo establecido en el artículo 1 de la citada convocatoria.
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